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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1.- Ratifícase   el    Decreto Nro 1780/87, del Poder
             Ejecutivo  Provincial,  de concesión para la  ex-
plotación del servicio público de pasajeros a la Empresa Cefe-
rino S.C.,  entre  la ciudad de Viedma y el Balneario El  Cón-
dor,  de fecha 30 de setiembre de 1987,  publicado en el Bole-
tín Oficial del día 22 de octubre de 1987.

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


